
BOJA núm. 85Sevilla, 8 de mayo 2006 Página núm. 81

acto administrativo correspondiente al trámite de audiencia
de referencia TAU DGFAGA/SAAO 1/2005, por el que se les
comunican las incidencias que afectan al pago de su solicitud
de ayuda a la producción de aceite de oliva de la campaña
2003/04, significándoles que disponen de un plazo de 15
días hábiles para presentar las alegaciones que estimen per-
tinentes, a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- EL Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
actos administrativos en el procedimiento de Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva en la campaña
de comercialización 2003/04.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que se relacionan en el Anexo I que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura correspondiente, cuya dirección
se indica en el Anexo II, se encuentra a su disposición el
acto administrativo correspondiente al trámite de audiencia
de referencia TAU DGFAGA/SAAO 2/2005, por el que se les
comunican las incidencias que afectan al pago de su solicitud
de ayuda a la producción de aceite de oliva de la campaña
2003/04, significándoles que disponen de un plazo de 15
días hábiles para presentar las alegaciones que estimen per-
tinentes, a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
actos administrativos en el procedimiento de Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva en la campaña
de comercialización 2003/04.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación indi-
vidual, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que se relacionan en el Anexo I que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura correspondiente, cuya dirección
se indica en el Anexo II, se encuentra a su disposición el
acto administrativo correspondiente al trámite de audiencia
de referencia TAU DGFAGA/SAAO 1/2005, por el que se les
comunican las incidencias que afectan al pago de su solicitud
de ayuda a la producción de aceite de oliva de la campaña
2003/04, significándoles que disponen de un plazo de 15
días hábiles para presentar las alegaciones que estimen per-
tinentes, a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da trámite de
audiencia pública en la elaboración del proyecto de
Orden por la que se establecen las condiciones para
la oferta de módulos de los ciclos formativos de Artes
Plásticas y Diseño por parte de las Escuelas de Arte
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por

la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en plazo de quince días
hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Orden se puede
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación,
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de
esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 20 de abril de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por el que se notifica a doña Rosa
Ruiz Ruiz la Resolución definitiva dictada en el expe-
diente disciplinario 42/05.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 58, 59
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por el presente anuncio se procede
a notificar a doña Rosa Ruiz Ruiz la Resolución de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de fecha 24 de
enero de 2006, por la que se resuelve definitivamente el expe-
diente disciplinario núm. 42/05, incoado con fecha 3 de octu-
bre de 2005, al haberse intentado notificar en dos ocasiones,
sin que la misma haya sido posible.

Para conocer el texto íntegro de la mencionada Resolución
podrá personarse en la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos de la Consejería de Educación, sita en Edificio
Torretriana, C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, de Sevilla, en el
plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de
esta publicación.

Asimismo, se indica que contra la mencionada Resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
reclamación previa a la vía judicial laboral, ante el mismo
órgano que dicta la Resolución, teniendo en cuenta que dis-
pone de un plazo de caducidad de veinte días, desde su publi-
cación, para formular la correspondiente demanda ante la
Jurisdicción Laboral, plazo que quedará suspendido con la
reclamación previa, de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 69
y siguientes y 114 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 20 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de un acuerdo de inicio del procedimiento de
acogimiento a don Claudio Mongelli Ramos y doña
Francisca Coral Heredia Santiago.

Acuerdo de fecha 20 de abril de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de un acuerdo del inicio del procedimiento del acogimiento
a don Claudio Mongelli Ramos y doña Francisca Coral Heredia


